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Divendres, 21 de juliol de 2017

ADMINISTRACIÓ LOCAL

Àrea Metropolitana de Barcelona

ANUNCIO

Exp. 803/17.

El Consejo Metropolitano del Área Metropolitana de Barcelona, en sesión celebrada el 25 de abril de 2017, aprobó 
inicialmente las Bases reguladoras de les subvenciones del AMB a la compra de vehículos eléctricos por parte de los 
Ayuntamientos metropolitanos.

Las mencionadas Bases se han sometido a información pública por el periodo de treinta días, durante los cuales no se 
han presentado alegaciones, por lo cual deben entenderse aprobadas definitivamente.

Contra este acuerdo de aprobación definitiva se puede interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.

EXP.: 803/17.

DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE.

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES DEL AMB PARA LA COMPRA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
POR PARTE DE LOS AYUNTAMIENTOS METROPOLITANOS.

1. Motivación.

El AMB es una administración pública local de naturaleza supramunicipal, integrada por 36 municipios de la conurbación 
urbana de Barcelona. Según su marco competencial,  detallado en el artículo 14 del título II  de la Ley 31/2010, la 
Dirección de Movilidad y Transporte de la AMB, a través de su Dirección de servicios de Movilidad Sostenible, impulsa 
medidas para implantar una movilidad sostenible y mejorar la calidad del aire con acciones concretas destinadas a la 
eficiencia energética y la reducción de emisiones.

El  AMB, según el  Acuerdo para el  Gobierno  del  Área Metropolitana  de Barcelona-Mandato  2015-2019,  firmado el 
pasado 23 de julio de 2015, tiene como objetivo reducir la contaminación atmosférica y acústica promoviendo el uso de 
la bicicleta, el transporte público y la movilidad eléctrica.

Respecto de la promoción de la movilidad eléctrica, el AMB acumula, desde el Programa de Movilidad Sostenible 2014-
2015,  una  serie  de  convenios  de  colaboración  con  fabricantes  de  vehículos  eléctricos  y  de  convocatorias  de 
subvenciones para la compra de vehículos eléctricos que han permitido poner a disposición de los Ayuntamientos 
metropolitanos un número significativo de estos nuevos vehículos.

Tras unas primeras Bases reguladoras de la subvención del AMB para la compra de vehículos eléctricos por parte de 
los Ayuntamientos metropolitanos, aprobadas por la Junta de Gobierno del AMB el 14 de octubre de 2014, y de dos 
convocatorias sucesivas de subvenciones, se decidió redactar una segunda versión de estas Bases.

El  objetivo  final  de  las  Bases  y  de  las  subvenciones  que  proponen  es  conseguir  que  todos  los  Ayuntamientos 
metropolitanos  puedan  experimentar  la  movilidad  eléctrica,  contribuyendo  a  la  sostenibilidad  y  avancen  en  la 
ambientalización de las flotas municipales, tal y como se reclama desde el Programa metropolitano de medidas contra 
la contaminación atmosférica aprobado por el Consejo Metropolitano el pasado 31 de enero de 2017.

2. Objetivo de estas Bases.

El objetivo de estas Bases es regular el procedimiento de subvención de la AMB a los Ayuntamientos metropolitanos 
para la compra de vehículos eléctricos.

El procedimiento consta de tres etapas: C
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• Solicitud de esta subvención al AMB por parte de un Ayuntamiento metropolitano.

• Aprobación de la subvención por parte del órgano competente del AMB.

• Pago del importe de la subvención al Ayuntamiento correspondiente.

3. Quien puede solicitar esta subvención.

Puede ser beneficiario de esta subvención cualquiera de los 36 Ayuntamientos del ámbito territorial de la AMB.

Las solicitudes deberán ser presentadas siempre por un Ayuntamiento, aunque el destino final del vehículo sea una 
Entidad Municipal Descentralizada, una empresa municipal, un servicio municipal, un consorcio de municipios...

4. Uso final de los vehículos eléctricos.

El Ayuntamiento solicitante deberá adjuntar a su solicitud una motivación de la actividad municipal a la que irá destinado 
el vehículo eléctrico. Esta motivación deberá implicar preferentemente una reducción del uso de vehículos con motor de 
combustión y, por tanto, del consumo energético y de las emisiones contaminantes, así como una mejora de la salud 
pública.

Los desplazamientos con los vehículos eléctricos subvencionados deberán estar siempre relacionados con actividades 
o servicios municipales.

5. Vehículos eléctricos subvencionables.

Los vehículos subvencionables serán vehículos eléctricos de titularidad y responsabilidad municipal, que formarán parte 
del inventario del Ayuntamiento solicitante (o de una empresa municipal u otra entidad jurídica de titularidad municipal 
en la que participe el Ayuntamiento solicitante).

Los vehículos subvencionables deberán ser vehículos nuevos comprados por el Ayuntamiento solicitante (o por una 
empresa municipal u otra entidad jurídica de titularidad municipal en la que participe el Ayuntamiento solicitante) con 
posterioridad  a  la  fecha  de  publicación  en  el  Butlletí  Oficial  de  la  Província  de  Barcelona de  la  correspondiente 
convocatoria.

Los vehículos subvencionables serán vehículos eléctricos puros. Estos vehículos podrán pertenecer a las categorías 
siguientes (de acuerdo con las directivas europeas que regulan la homologación de los vehículos):

• Turismos y pequeños vehículos comerciales (categoría M1, incluidos los turismos con carrocería AF multiusos).

• Furgonetas hasta 3.500 kg de masa máxima (categoría N1).

• Cuadriciclos con baterías de litio (categorías L6e i L7e).

• Motos eléctricas con baterías de litio (categorías L3e, L4e i L5e).

Cada convocatoria indicará cuáles de las cuatro categorías de vehículos eléctricos mencionadas podrán ser objeto de la 
subvención de la AMB.

6. Número máximo de vehículos.

Cada convocatoria determinará el número máximo de solicitudes de subvención que un Ayuntamiento metropolitano 
podrá presentar dentro del plazo de que determine la misma convocatoria.

Este número máximo podrá ser diferente según la categoría del vehículo eléctrico a subvencionar pero, en ningún caso, 
podrá ser superior a cinco (5).

7. Importe de la subvención.

El importe de la subvención corresponderá al 50% del importe de la factura de compra (precio del vehículo, transporte,  
matriculación e IVA en el caso de que sea no deducible) del vehículo que solicite subvencionar un Ayuntamiento. C
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En ningún caso serán objeto de subvención los gastos de adaptación y personalización del vehículo para desarrollar las 
actividades o servicios municipales a que esté destinado.

En el caso de turismos, pequeños vehículos comerciales o furgonetas, el importe de una subvención estará limitado a 
10.000 EUR por vehículo.

En el caso de cuadriciclos o motos eléctricas, el importe de una subvención estará limitado a 5.000 EUR por vehículo.

La convocatoria de la subvención podrá establecer límites de subvención para cada categoría de vehículo por debajo de 
los máximos fijados por estas Bases.

8. Dotación presupuestaría.

En función de los recursos disponibles, el AMB destinará a cada convocatoria de subvención la cantidad que se fije en 
la misma.

9. Compatibilidad con otras ayudas.

Esta  subvención  a  la  compra  de  vehículos  eléctricos  será  compatible  con  otras  ayudas  procedentes  de  otras 
administraciones, siempre y cuando la suma de todas las ayudas aplicadas a la compra de un vehículo eléctrico no 
supere su precio de venta (IVA incluido).

10. Documentación de una solicitud.

La documentación que deberá adjuntarse para formalizar una solicitud de subvención a la compra de un vehículo 
eléctrico es la que figura en el anexo 1, a la que se podrán adjuntar los documentos que el Ayuntamiento considere 
conveniente, a los efectos de motivación. La presentación de una solicitud conlleva la aceptación y el compromiso de 
cumplimiento de estas Bases.

Esta documentación se dirigirá a la Dirección de Servicios de Movilidad Sostenible del AMB, a través del  Registro 
General del Área Metropolitana de Barcelona, dentro del plazo que marque la correspondiente convocatoria.

Se presentará una solicitud por cada vehículo a subvencionar.

11. Aprobación de una solicitud.

Una  vez  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  estudiados  los  documentos  presentados,  el  órgano 
competente del AMB informará cada solicitud de acuerdo con estas Bases. En caso de informe positivo, se determinará 
el importe de la subvención en el mismo informe.

El plazo máximo de resolución y notificación de cualquier solicitud de subvención será de 30 días desde la entrada en el 
Registro General del AMB de la correspondiente solicitud. El silencio tendrá efectos desestimatorios.

Este plazo podrá ser suspendido por el supuesto en que la solicitud de subvención deba ser subsanada, por el tiempo 
en que el Ayuntamiento tarde en aportar la documentación que conste en el requerimiento. Para cumplir este requisito 
se otorgará un plazo máximo de 15 días naturales, transcurrido el cual se tendrá por desistida la solicitud.

El orden de resolución de las solicitudes recibidas seguirá el orden ascendente de la población municipal (de menor a 
mayor número de habitantes según el último Padrón) o el orden de entrada en el Registro General de la AMB, según lo  
que indique la convocatoria.

Si el plazo de presentación de solicitudes de subvención finaliza con anterioridad a la fecha prevista en la convocatoria 
como consecuencia del agotamiento de la dotación presupuestaria prevista, el AMB notificará a los Ayuntamientos esta 
circunstancia. A partir de la fecha de esta notificación ya no se admitirán ni aprobarán más solicitudes.

A  la  finalización  del  proceso  de  información  y  resolución  de  solicitudes,  el  AMB  notificará  a  los  Ayuntamientos 
implicados el importe de subvención aprobado o, en su caso, la denegación.

12. Pago de la subvención.

Una vez aprobada y notificada una subvención, el Ayuntamiento solicitante podrá cerrar la compra del vehículo eléctrico 
con el concesionario.
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Se otorga un plazo máximo de tres meses, desde la notificación de la aprobación de la subvención, para formalizar la 
compra del vehículo eléctrico y comunicarla el AMB. Si transcurrido este plazo no se ha comunicado la compra al AMB, 
o no se ha solicitado una prórroga justificada a la Dirección de Servicios de Movilidad Sostenible, se tendrá por desistida 
la solicitud.

El Ayuntamiento notificará la compra a la Dirección de Servicios de Movilidad Sostenible del AMB, a través del Registro 
General del Área Metropolitana de Barcelona, adjuntando estos dos documentos:

• Copia compulsada de la ficha técnica del vehículo donde aparezca su categoría, la característica del vehículo eléctrico 
y la matricula.

• Copia compulsada de la factura de compra, donde se indique claramente el vehículo adquirido (modelo, matrícula) y  
los importes pagados (precio de compra, transporte, matriculación, IVA), así como la fecha de compra y la aplicación o  
no de otras ayudas por parte de otras administraciones públicas.

Si la información de estos documentos no coincide con los datos de la solicitud, al AMB podrá retirar o modificar la 
subvencione.

El pago de la subvención al Ayuntamiento solicitante se realizará una vez recibida la notificación de compra e informada 
favorablemente por parte de la Dirección de Servicios de Movilidad Sostenible del AMB.

El pago, de acuerdo con el importe calculado en el informe favorable de pago de la subvención, se efectuará por parte 
del AMB mediante transferencia al número de cuenta facilitado por el Ayuntamiento en la correspondiente ficha de 
identificación financiera (ver anexo 2).

13. Órganos que intervendrán en el proceso de subvención.

La Dirección de Servicios de Movilidad Sostenible del AMB será la encargada de gestionar el proceso de subvención 
regulado por estas Bases.

Esta Dirección estará facultada para resolver las solicitudes de subvención, y cualquier imprevisto que surja durante el 
desarrollo del proceso de subvención.

Las subvenciones, una vez informada favorablemente la compra por la Dirección de Servicios de Movilidad Sostenible 
del AMB, serán aprobadas definitivamente por parte de la Junta de Gobierno, o por el órgano competente que se 
determine en la convocatoria.

14. Obligaciones por parte del Ayuntamiento solicitante.

Con la presentación de una solicitud de subvención, el Ayuntamiento se compromete a:

• Utilizar el vehículo subvencionado por actividades o servicios municipales.

• Asegurar el mantenimiento y la propiedad municipal de la propiedad municipal del vehículo subvencionado durante un 
mínimo de cinco años.

• Garantizar la veracidad de la documentación aportada dentro la solicitud de subvención.

• Facilitar  al  AMB la información que se requiera sobre el uso del vehículo subvencionado durante los cinco años 
posteriores a la fecha de aprobación de la subvención.

15. Seguimiento por parte de l'AMB.

El AMB velará especialmente por el cumplimiento de estas Bases y por el logro de los objetivos de movilidad sostenible 
(reducción  del  uso de vehículos  con motor  de combustión)  establecidos  en el  Acuerdo  para el  gobierno del  Área 
Metropolitana de Barcelona- mandato 2015 a 2019.

Con esta finalidad, durante un plazo de cinco años desde la aprobación de la subvención, el AMB podrá llevar a cabo un 
seguimiento del uso y el estado de los vehículos eléctricos subvencionados, y redactará los correspondientes informes 
sobre el impacto de esta Convocatoria a los efectos de mejora de la movilidad sostenible.
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16. Publicidad.

Los  Ayuntamientos  anunciarán  en  su  página  web  y  en  el  boletín  municipal  (con  una  fotografía  del  vehículo 
subvencionado y un texto explicativo) el otorgamiento de esta subvención por parte del AMB.

Cualquier  otra  referencia,  por  parte  de los Ayuntamientos  beneficiarios  a  los  vehículos  eléctricos  subvencionados, 
deberá hacer mención de esta subvención para la compra de vehículos eléctricos recibida del AMB y la correspondiente 
convocatoria.

ANEXO 1.

Listado de documentos para formalizar una solicitud de subvención de compra de vehículos eléctricos por parte de un 
Ayuntamiento metropolitano.

• Carta del Ayuntamiento, firmada por el órgano competente del Ayuntamiento, en la que se acoge a la convocatoria de 
subvención y acepta sus Bases.

En la misma carta se describirá el vehículo eléctrico a subvencionar y se indicará la actividad municipal a la que se 
destinará el vehículo eléctrico.

También se indicará una persona de contacto (nombre, teléfono y correo electrónico) para el seguimiento del proceso 
de subvención.

•  Documentación  acreditativa  de  un  concesionario  del  importe  de  compra  del  vehículo  eléctrico  por  parte  del 
Ayuntamiento solicitante (oferta valorada o presupuesto con indicación del precio del vehículo, transporte, matriculación 
e IVA).

• Ficha de identificación financiera (según modelo AMB, ver anexo 2) firmada y sellada por la entidad bancaria.

• Certificado de Intervención que indique claramente si el IVA soportado es deducible o no por parte del comprador del 
vehículo.

• Cualquier otra documento que el Ayuntamiento quiera añadir para completar el contenido de los dos anteriores.

ANEX0 2.

Modelo AMB de ficha de identificación financiera.

FICHA DE IDENTIFICACIÓN FINANCIERA ACREEDORES.

ÁREA SEPA CON IBAN

TIPOS DE MOVIMENTO.
Alta de Tercero Modificación de datos de tercero 
DATOS PERSONALES.
1)PERSONA FÍSICA
Apellidos 
...

Nombre
...

DNI/CIF/NIE 
...

Valido NIE Año de Nacimiento
...

2) PERSONA JURÍDICA.

Razón social de la empresa

NIF.

Denominación comercial de la empresa.

Representante de la empresa (apellidos y nombre).
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3) DATOS COMUNES.

Dirección
Núm. 
Piso.
Población
Provincia
C.P.
Teléfono
Fax.

Correo electrónico.

Conforme: el Tercero
fecha:
Firma.

DATOS BANCARIOS.

Entidad Bancaria
BIC (SWIFT).

Dirección Sucursal.

Código IBAN.

Conforme (firma y sello del Banco) Fecha:

El  IBAN  es  el  estándar  creado  por  el  Comité  Europeo  de  Estándares  Bancarios,  con  el  objetivo  de  facilitar  la 
identificación homogénea de las cuentas bancarias. Si no lo conoce le proporcionará su entidad bancaria.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter  
personal, le informamos que sus datos pasan a formar parte de los ficheros de esta Área Metropolitana de Barcelona, 
con el fin de efectuar los pagos de los derechos que se generen y podrían ser cedidos de acuerdo con las leyes 
vigentes y eventualmente, a las entidades bancarias correspondientes.

Asimismo, le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus 
datos enviando un escrito a esta Área Metropolitana de Barcelona, adjuntando copia del documento que acredite su 
identidad.

ÁREA METROPOLITANA DE BARCELONA – SERVICIO DE TESORERÍA CALLE 62 NÚM. 16-18 EDIFICI A, planta 5ª 
ZONA FRANCA 08040 BARCELONA –TEL. 93 223 51 51 – FAX 93 223 46 49.

Barcelona, 11 de julio de 2017
El secretario general accidental, Sebastià Grau Àvila
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